
Número 613.—Sábado 20 de-mayo de 1865.

I!E mis DI lili® WUS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan I í.brador, núm. 15, imprenta.—Lossuscritores de 
esta capital pagarán 40 rs. al mes, per medio año !>0, por año 17(1, llevado á domicilio.- Los defuera 00 rs. 
por trimestre. HOpor medio año y 200 por año, franco de porte.GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE TOLEDO.

Adjudicadas perla Junta superior de Ventas 
de Bienes Nacionales diferentes fincas rústicas y 
urbanas en las personas que las remataron, lie 
dispuesto se publiquen sus nombres en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados y verifiquen el pago del primer 
plazo en el término de quince dias, según dispone 
la instrucción.

Toledo 18 de mayo de 18G5.—P. 0.. José 
Antonio Balcnchana.

Subasta del 15 de febrero de 1865.

«te'órdeñ. Escribanía de D. José Marta Gallego.

7548 Una tierra en Portillo, del Clero, de 4 
fanega, en 1G90 rs. á D. Julián Nombe
la, vecino de dicho pueblo.

Subasta del 21 de marzo de 1865.

Escribanía de D. Santiago Becker.
4257 Los pastos que produce el cuartel Masal- 

va, en el Monte de Alamin, en Santa 
Cruz del Retamar, de los propios de 
Méntrida, en 518.160 rs. á D. Florentino 
Gómez Solana, vecino de Madrid.

4258 Los pastos que produce el cuartel Romeral, 
en idem, en 602.000 rs. al mismo.

Subasta del 18 de abril de 1865.

Escribanía de D. Manuel Barbacid.

7605 Una tierra en Lillo, del Clero, en 5560 rs. 
á I). Julián de Mora, vecino de Toledo.

7604 Otra en Consuegra, de id., de G fanegas, 
en 16.000 rs. á Antonio Martin Palomi
no, de dicho pueblo.

218 Otra en id., del Eslado, de 5 fanegas, en 
5000 rs. á Manuel Figucroa, de id,

Subasta de mismo dia.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

8426 Una tierra en Torrijos, del Clero, de 5 ce
lemines y 6 olivas, en 770 rs. á Julián 
Nombela, vecino de dicho pueblo.

8427 Otra en id., de 9 celemines y 14 olivas, 
en 5010 rs. á Gaspar Cano, de id.

8428 Otra en id., de 1 fanega, 5 celemines y 
12 olivas, en 5G00 rs. á Pedro Martin, de 
idem.

8429 Otra en id., de I fanega, 5 celemines y 16 
olivas, en 4100 rs. á Pablo Sánchez, 
de id.

8450 Otra en id., de 2 celemines y 5 olivas, en 
500 rs. á Lucio Cabcrra, de id.

8451 Otra en id., del fanega, 2 celemines y 
9 olivas, en 1600 rs. .¡Pedro Martin, 
de id.


